
 
 

DISPOSICIONES FINALES 

 

Disposición final primera. Modificación de la Ley 4/1986, de 8 de enero, de 
Cesión de Bienes del Patrimonio Sindical Acumulado. 

 

Con efectos desde la entrada en vigor de esta Ley y vigencia indefinida, 
se modifica la Ley 4/1986, de 8 de enero, de Cesión de Bienes del Patrimonio 
Sindical Acumulado, de la siguiente forma:  

 

Uno. Se modifica el apartado, 3 del artículo séptimo de la Ley 4/1986, 
de 8 de enero, que queda redactado como sigue:  

“3. El importe de la enajenación de bienes integrados en el Patrimonio 
Sindical Acumulado se destinará a la adquisición de bienes de valor 
equivalente, obras de construcción, conservación, reforma, 
acondicionamiento y mejora de los bienes del Patrimonio Sindical 
Acumulado y, en general, a las finalidades previstas en esta Ley y en su 
Reglamento ejecutivo. 

Asimismo, se destinará al pago de los arrendamientos a que se refiere 
la Disposición Adicional Novena de la presente Ley” 

 

Dos.  Se adiciona una disposición adicional novena a la Ley 4/1986, de 
8 de enero de 1986, con la siguiente redacción:  

“Disposición adicional novena. Arrendamientos:  

A fin de garantizar la seguridad de las personas e inmuebles y atender 
las necesidades de espacios para uso vinculado a los fines de esta ley, el 
Ministerio de Empleo y Seguridad Social podrá arrendar inmuebles para su 
posterior cesión en uso a sindicatos de trabajadores y organizaciones 

 



 
 

empresariales en los términos previstos en el artículo tercero de la presente 
ley.  

Esta facultad se podrá utilizar en los siguientes supuestos:  

a) Cuando, por la realización de una obra de carácter estructural e 
inaplazable, sea necesario desalojar un edificio adscrito a Patrimonio 
Sindical Acumulado cedido a interlocutores sociales y durante el tiempo que 
medie hasta la recepción final de la obra. 

b) Cuando los edificios de que es titular el Estado a los fines de esta 
ley no reúnan las condiciones de habitabilidad normativamente exigibles para 
su uso como centro de trabajo, ni sea posible realizar obras de rehabilitación 
de los mismos.  

Los contratos de arrendamiento tendrán una vigencia máxima de 5 
años.  

En todo caso, la cesión de inmuebles arrendados para los usos citados 
se ajustará al procedimiento previsto en esta ley. 

 

 

Disposición final segunda. Modificación del texto refundido de la Ley de Clases 
Pasivas del Estado, aprobado por Real Decreto Legislativo 670/1987, de 30 de 
abril. 

 

Con efectos desde la entrada en vigor de esta Ley y vigencia indefinida, 
se modifica el texto refundido de Ley de Clases Pasivas del Estado, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 670/1987, de 30 de abril, en los siguientes términos:  

 

Uno. Se modifica el artículo 14 del texto refundido de la Ley de Clases 
Pasivas del Estado, que queda redactado como sigue: 

“Artículo 14. Revisión de actos administrativos por vía de recurso. 

 



 
 

1. Los acuerdos de la Dirección General de Costes de Personal y 
Pensiones Públicas en materia de Clases Pasivas que sean de su competencia, 
pondrán fin a la vía administrativa y serán recurribles ante la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, de conformidad con lo establecido en la Ley 
29/1998, de 13 de Julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Con carácter previo a la vía contencioso-administrativa 
podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante la Dirección 
General Costes de Personal y Pensiones Públicas. 

2. Los acuerdos de la Dirección General de Personal del Ministerio de 
Defensa en materia de Clases Pasivas que sean de su competencia a tenor de 
lo dispuesto en los artículos anteriores, serán recurribles, en su caso, por los 
interesados ante el Ministro de Defensa, previamente a la interposición del 
oportuno recurso contencioso-administrativo. 

3. No se reputarán en ningún caso como recursos, las solicitudes de 
reconocimiento o modificación de derechos pasivos que se basen en haber 
desaparecido la incompatibilidad o concurrencia de percepciones o 
situaciones que hubieran servido de fundamento a una resolución denegatoria 
o limitativa de los mismos, o en la existencia de hechos o derechos que no se 
tuvieron en cuenta o no existían al dictar el acuerdo primitivo, sin perjuicio 
de las reglas que sobre caducidad de los efectos de esos derechos se 
contienen en este texto”.  

 

Dos. Se modifica el apartado 3 del artículo 39 del texto refundido de la 
Ley de Clases Pasivas del Estado, que queda redactado como sigue:  

3. A la base reguladora determinada de acuerdo con las reglas 
anteriores se aplicará el porcentaje fijo del 50 por 100 para obtener el importe 
de la pensión de viudedad.  

Este porcentaje será el 25 por 100 en el supuesto de que el causante de 
los derechos hubiera fallecido tras haber sido declarado inutilizado en acto de 
servicio o como consecuencia del mismo y de haberse señalado en su favor la 
correspondiente pensión extraordinaria. 

 



 
 

No obstante lo dispuesto en los párrafos anteriores, en los términos que 
reglamentariamente se determinen, estos porcentajes se incrementarán en 2 o 
en 1 punto, respectivamente, cuando en la persona beneficiaria concurran los 
siguientes requisitos: 

a) Haber cumplido una edad igual o superior a 65 años. 

b) No tener derecho a otra pensión pública española o extranjera.  

c) No percibir ingresos por la realización de un trabajo por cuenta 
ajena o por cuenta propia. 

d) No percibir rendimientos del capital, de actividades económicas o 
ganancias patrimoniales, de acuerdo con el concepto establecido para dichas 
rentas en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, que en cómputo 
anual superen el límite de ingresos establecido en la correspondiente Ley de 
Presupuestos Generales del Estado para ser beneficiario de la pensión 
mínima de viudedad”. 

 

Tres. Se modifica el apartado 3 del artículo 48 del texto refundido de 
la Ley de Clases Pasivas del Estado, que queda redactado como sigue: 

“3. No obstante, cuando la pensión extraordinaria estuviera originada 
como consecuencia de un acto de terrorismo, tendrán derecho a pensión de 
orfandad los hijos del causante de los derechos pasivos que fueran menores 
de veintitrés años, así como los que estuvieran incapacitados para todo 
trabajo antes del cumplimiento de dicha edad o de la fecha del fallecimiento 
del causante. 

En el supuesto en que el huérfano no realice un trabajo lucrativo por 
cuenta ajena o propia o cuando realizándolo, los ingresos que obtenga en 
cómputo anual resulten inferiores al importe del salario mínimo 
interprofesional que se fije en cada momento, también en cómputo anual, 
podrá ser beneficiario de la pensión de orfandad, siempre que en la fecha del 
fallecimiento del causante fuera menor de veinticinco años. En caso de que 
estuviera cursando estudios y cumpliera los veinticinco años durante el 

 



 
 

transcurso del curso escolar, la percepción de la pensión de orfandad se 
mantendrá hasta el día primero del mes inmediatamente posterior al del 
inicio del siguiente curso académico. 

Si el huérfano mayor de veintitrés años se incapacitase para todo 
trabajo antes de cumplir los veinticinco años de edad tendrá derecho a la 
pensión de orfandad con carácter permanente, siendo a este efecto de 
aplicación lo dispuesto en el número 3 del artículo 41 de este texto.” 

El resto del artículo permanece con la misma redacción. 

 

Cuatro. Se añade una nueva disposición adicional, decimonovena, al 
texto refundido de la Ley de Clases Pasivas del Estado, con la siguiente redacción: 

“Disposición adicional decimonovena. Incremento del porcentaje de 
determinadas pensiones de viudedad. 

El incremento de 2 puntos aplicable sobre la base reguladora 
correspondiente para determinar el importe de la pensión de viudedad, 
establecido en el último párrafo del artículo 39.3, será asimismo de 
aplicación, con los mismos requisitos, a las pensiones de viudedad causadas 
al amparo de la legislación vigente a 31 de diciembre de 1984. 

En los supuestos de pensiones de viudedad causadas al amparo de la 
legislación especial de guerra, este incremento se llevará a cabo en los 
siguientes términos: 

Las pensiones cuyo importe se calcula mediante la aplicación de un 
determinado porcentaje se incrementarán de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 39.3, con los requisitos establecidos en el mismo. 

Las pensiones cuyo importe es igual a la cuantía mínima de las 
pensiones de viudedad de mayores de 65 años en el sistema de Seguridad 
Social se incrementarán en la misma cuantía que éstas.” 

 

 

 



 
 

Disposición final tercera. Modificación del Real Decreto 851/1992, de 10 de 
julio, por el que se regulan determinadas pensiones extraordinarias causadas por 
actos de terrorismo. 

 

Uno. Con efectos desde la entrada en vigor de esta Ley y vigencia 
indefinida, se modifica la letra c) del artículo 13.2 del Real Decreto 851/1992, de 10 
de julio, por el que se regulan determinadas pensiones extraordinarias causadas por 
actos de terrorismo, en los siguientes términos: 

 

“c) Los hijos del causante, cualquiera que sea la naturaleza legal de su 
filiación, menores de dieciocho años o mayores incapacitados para todo trabajo 
al momento del fallecimiento de aquél o antes del cumplimiento de la citada 
edad. 

En los casos en que el hijo del causante no efectúe trabajo lucrativo por 
cuenta ajena o propia, o cuando realizándolo, los ingresos que obtenga en 
cómputo anual resulten inferiores al importe del salario mínimo 
interprofesional que se fije en cada momento, también en cómputo anual, podrá 
ser beneficiario de la pensión de orfandad siempre que, a la fecha de 
fallecimiento del causante, sea menor de veinticinco años de edad. 

Si el huérfano estuviera cursando estudios y cumpliera los veinticinco 
años durante el transcurso del curso escolar, la percepción de la pensión de 
orfandad se mantendrá hasta el día primero del mes inmediatamente posterior 
al del inicio del siguiente curso académico.” 

 

Dos. Lo establecido en el número anterior tendrá rango de Real Decreto y 
podrá ser modificado mediante norma de igual rango. 

 

 

 



 
 

Disposición final cuarta. Modificación de la Ley 35/1995, de 11 de diciembre, de 
ayudas y asistencia a las víctimas de delitos violentos y contra la libertad sexual.  

 

Con efectos desde la entrada en vigor de esta Ley y vigencia indefinida, 
se modifica la Ley 35/1995, de 11 de diciembre, de ayudas y asistencia a las víctimas 
de delitos violentos y contra la libertad sexual. 

 

Uno. Se modifica el apartado 1 del artículo 2 de la Ley 35/1995, de 11 de 
diciembre, que queda redactado como sigue: 

“Artículo 2. Beneficiarios. 

1. Podrán acceder a estas ayudas quienes, en el momento de perpetrarse el 
delito, sean españoles o nacionales de algún otro Estado miembro de la Unión 
Europea o quienes, no siéndolo, residan habitualmente en España o sean 
nacionales de otro Estado que reconozca ayudas análogas a los españoles en su 
territorio. 

Asimismo, podrán acceder a las ayudas las mujeres nacionales de 
cualquier otro Estado que se hallen en España, cualquiera que sea su situación 
administrativa, cuando la afectada sea víctima de violencia de género en los 
términos previstos en la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas 
de protección integral contra la Violencia de Género, siempre que se trate de 
delitos a consecuencia de un acto de violencia sobre la mujer. 

La condición de víctima de violencia de género deberá acreditarse por 
cualquiera de los siguientes medios de prueba: 

a) A través de la sentencia condenatoria. 

b) A través de la resolución judicial que hubiere acordado como medida 
cautelar de protección de la víctima la prohibición de aproximación o la prisión 
provisional del inculpado. 

c) De la forma establecida en el artículo 23 de la Ley Orgánica 1/2004, de 
28 de diciembre.  

 



 
 

En el caso de fallecimiento, lo previsto en los párrafos anteriores será 
exigible respecto de los beneficiarios a título de víctimas indirectas, con 
independencia de la nacionalidad o residencia habitual del fallecido.” 

El resto del artículo permanece con la misma redacción. 

 

Dos. Se modifican los apartados 1 y 2 del artículo 6 de la Ley 35/1995, de 
11 de diciembre, que quedan redactados como sigue: 

“Artículo 6. Criterios para determinar el importe de las ayudas. 

1. El importe de las ayudas no podrá superar en ningún caso la 
indemnización fijada en la sentencia. Tal importe se determinará mediante la 
aplicación de las siguientes reglas, en cuanto no supere la cuantía citada: 

a) De producirse situación de incapacidad temporal, la cantidad a percibir 
será la equivalente al duplo del indicador público de renta de efectos múltiple, 
durante el tiempo en que el afectado se encuentre en tal situación después de 
transcurridos los seis primeros meses. 

b) De producirse lesiones invalidantes, la cantidad a percibir como 
máximo se referirá al indicador público de renta de efectos múltiple mensual 
vigente en la fecha en que se consoliden las lesiones o daños a la salud y 
dependerá del grado de incapacitación de acuerdo con la siguiente escala: 

Incapacidad permanente parcial: cuarenta mensualidades. 

Incapacidad permanente total: sesenta mensualidades. 

Incapacidad permanente absoluta: noventa mensualidades. 

Gran invalidez: ciento treinta mensualidades. 

c) En los casos de muerte, la ayuda máxima a percibir será de ciento 
veinte mensualidades del indicador público de renta de efectos múltiple vigente 
en la fecha en que se produzca el fallecimiento. 

2. El importe de la ayuda se establecerá mediante la aplicación de 
coeficientes correctores sobre las cuantías máximas previstas en el apartado 
anterior, en la forma que reglamentariamente se determine y en atención a: 

 



 
 

a) La situación económica de la víctima y del beneficiario. 

b) El número de personas que dependieran económicamente de la víctima 
y del beneficiario. 

c) El grado de afectación o menoscabo que sufriera la víctima dentro de 
los límites de aquella situación que le correspondiera de entre las previstas por 
el artículo 6.1.b) de esta Ley. 

En el supuesto de que la afectada sea víctima de violencia de género en 
los términos previstos en el artículo 2.1 de esta ley, el importe de la ayuda 
calculado de acuerdo con lo establecido en los apartados anteriores se 
incrementará en un veinticinco por ciento. En los casos de muerte, la ayuda será 
incrementada en un veinticinco por ciento para beneficiarios hijos menores de 
edad o mayores incapacitados.” 

El resto del artículo permanece con la misma redacción. 

 

Tres. Se añade un número 4 al artículo 7 de la Ley 35/1995, de 11 de 
diciembre, que queda redactado como sigue: 

“Artículo 7. Prescripción de la acción. 

… 

4. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, en el caso de que 
la afectada sea víctima de violencia de género en los términos previstos en el artículo 
2.1 de esta ley, el plazo para solicitar las ayudas será de tres años.” 

El resto del artículo permanece con la misma redacción. 

 

Cuatro. Se añade un último párrafo al apartado 1 del artículo 10 de la 
Ley 35/1995, que queda redactado como sigue: 

“Artículo 10. Concesión de ayudas provisionales. 

1. Podrán concederse ayudas provisionales con anterioridad a que recaiga 
resolución judicial firme que ponga fin al proceso penal, siempre que quede 

 



 
 

acreditada la precaria situación económica en que hubiese quedado la víctima o 
sus beneficiarios. 

Reglamentariamente se determinarán los criterios en virtud de los cuales 
se considerará precaria la situación económica de la víctima del delito, a los 
efectos de poder acceder a la concesión de ayudas provisionales. 

En los supuestos en que la víctima del delito tenga la consideración de 
víctima de violencia de género, en los términos previstos en el artículo 2.1 de 
esta ley, podrán concederse las ayudas provisionales cualquiera que sea la 
situación económica de la víctima o de sus beneficiarios.” 

El resto del artículo permanece con la misma redacción. 

 

 

Disposición final quinta. Modificación de la Ley 5/1996, de 10 de enero, de 
Creación de Determinadas Entidades de Derecho Público. 

 

Con efectos desde la entrada en vigor de esta Ley y vigencia indefinida se 
modifica el artículo 15 de la Ley 5/1996, de 10 de enero, de creación de determinadas 
entidades de derecho público, que queda redactado como sigue: 

“Artículo 15 Órganos rectores y personal  

1. … 

2. El Presidente y el Vicepresidente de la Sociedad, que tendrán la 
condición de alto cargo, serán nombrados por el Gobierno mediante Real 
Decreto, a propuesta del Ministro de Hacienda y Función Pública. Su 
retribución, por todos los conceptos, será fijada por el Ministro de Hacienda y 
Función Pública. 

El Vicepresidente de la Sociedad sustituirá al Presidente en los casos de 
vacante, ausencia o enfermedad y ejercerá aquellas funciones que el Presidente 
o el Consejo le deleguen. 

 



 
 

3. El Consejo de Administración estará formado por el Presidente y el 
Vicepresidente de la Sociedad Estatal, y un máximo de 14 Consejeros 
nombrados por el Ministro de Hacienda y Función Pública.” 

El resto de apartados continúa con la misma redacción. 

 

 

Disposición final sexta. Modificación de la Ley 52/1997, de 27 de noviembre, de 
Asistencia Jurídica al Estado.  

 

Con efectos desde la entrada en vigor de esta Ley y vigencia indefinida se 
da nueva redacción al artículo 7 de la Ley 52/1997, de 27 de noviembre, de 
Asistencia Jurídica al Estado e Instituciones Públicas, que queda redactado como 
sigue: 

"Artículo 7. Disposición de la acción procesal. 

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en leyes especiales, para que el 
Abogado del Estado pueda válidamente desistir de acciones o recursos, 
apartarse de querellas, o allanarse a las pretensiones de la parte contraria, 
precisará autorización expresa de la Abogacía General del Estado - Dirección 
del Servicio Jurídico del Estado que deberá, previamente, en todo caso, recabar 
informe del Departamento, Organismo o entidad pública correspondiente. 

2. El informe deberá ser emitido por la unidad competente por razón 
de la materia y, en su caso, por el órgano autor del acto objeto del proceso. Los 
informes deberán contener los motivos jurídicos que fundamentan la 
disposición de la acción procesal. En los procesos en los que se ventilen 
pretensiones sobre derechos de la Hacienda Pública de cuantía superior a un 
millón de euros, el Departamento, organismo o entidad pública deberá 
acompañar al informe sobre la propuesta de allanamiento o desistimiento una 
memoria con la estimación de sus consecuencias económicas para la Hacienda 
Pública. La memoria deberá ser emitida por la unidad competente por razón de 
la materia”.  

 



 
 

 

 

Disposición final séptima. Modificación de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, 
del Sector Eléctrico. 

 

Con efectos desde la entrada en vigor de esta Ley y vigencia indefinida, 
se añade un nuevo párrafo al final del apartado 3 de la Disposición adicional 
séptima de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, declarada 
vigente por la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, con la 
siguiente redacción: 

“3. ….. 

Si, al tiempo en que se hubiera satisfecho íntegramente a los titulares de 
los proyectos de construcción paralizados la compensación prevista en el 
apartado segundo de la presente disposición adicional, existieran activos 
afectos a los mismos pendientes de enajenar, podrá acordarse mediante Orden 
Ministerial que dichos activos y, en particular, los terrenos, emplazamientos e 
instalaciones afectos, sean transmitidos o cedidos a una Administración 
Pública, en los términos que se determinen en dicha Orden.” 

El resto del apartado mantiene la misma redacción. 

 

 

Disposición final octava. Modificación del Real Decreto Legislativo 1/1999, de 23 
de diciembre, por el que se adecúa la normativa del recurso previsto en el párrafo 
tercero de la base 9ª del Real Decreto-ley de 11-06-1929, de bases de puertos, 
zonas y depósitos francos al sistema tributario vigente. 

 

Con efectos desde la entrada en vigor de esta Ley y vigencia 
indefinida, se da nueva redacción a los artículos 6, 7 y 8 del Real Decreto 
Legislativo 1/1999, de 23 de diciembre, por el que se adecúa la normativa del 
 



 
 

recurso previsto en el párrafo tercero de la base 9ª del Real Decreto-ley de 11-6-
1929, de bases de puertos, zonas y depósitos francos al sistema tributario vigente, 
que quedan redactados como sigue: 

“Artículo 6. Procedimiento de liquidación del recurso al consorcio 

El órgano competente de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, tan pronto tenga conocimiento del ingreso en el Tesoro Público 
de liquidaciones de la Administración o autoliquidaciones 
correspondientes a las entidades establecidas en la zona franca, efectuará 
las oportunas liquidaciones del recurso con cargo al Presupuesto de 
Ingresos y expedirá el consiguiente libramiento a favor del mismo, en el 
que se incluirán los correspondientes intereses de demora ingresados por 
los sujetos pasivos, pero no las sanciones o recargos. 

En los supuestos en que la declaración-liquidación anual resulte a 
devolver, la devolución del Impuesto sobre Sociedades por cada sujeto y 
ejercicio se realizará, en primer término, con cargo a los pagos 
fraccionados efectuados por dicho sujeto pasivo y en la proporción en que 
el consorcio y el Tesoro Público hubieran participado en los mismos.” 

 

“Artículo 7. Procedimiento de cálculo del recurso en los supuestos 
de realización de actividades dentro y fuera de la zona franca. 

En los casos de realización de actividades dentro y fuera de la zona 
franca, por entidades y grupos de sociedades a los que sea aplicable en el 
régimen del Capítulo VI del Título VII de la Ley 27/2014, de 27 de 
noviembre, del Impuesto sobre Sociedades, el órgano competente de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria, previo informe del órgano de 
inspección de la Agencia Estatal de Administración Tributaria competente en 
relación con el sujeto pasivo y del consorcio de la zona franca, sobre la 
actividad desarrollada en la zona franca por entidades y grupos, 
determinará con arreglo a lo dispuesto en el artículo 4, sobre delimitación 
del recurso para estas entidades y grupos el importe del recurso que 
corresponde al consorcio en los ingresos por autoliquidaciones y 

 



 
 

liquidaciones efectuadas por la Administración en concepto de pagos 
fraccionados y de la declaración-liquidación anual del Impuesto sobre 
Sociedades. 

A efectos de la aplicación de lo dispuesto en el artículo 4, la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria determinará provisionalmente 
la participación del consorcio en la misma proporción que hubiera resultado 
de la última declaración anual para la que se hubiera fijado. 

Una vez que se presente la declaración-liquidación anual del Impuesto 
sobre Sociedades el órgano competente de inspección emitirá informe sobre 
el porcentaje de recaudación atribuible al consorcio. Este informe se 
trasladará al consorcio de la zona franca, para que pueda hacer las 
alegaciones que estime oportunas. El órgano competente de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria en consecuencia practicará las 
liquidaciones que procedan a favor o con cargo al presupuesto de ingresos, sin 
incluir en ningún caso intereses de demora. 

 

“Artículo 8. Aplicación del recurso 

Una vez atendida la aportación al Fondo de compensación de los 
Consorcios de Zona Franca, se empleará como máximo el 25 por 100 del 
remanente para los gastos de funcionamiento del consorcio. El resto se 
destinará a inversiones en la zona franca y a las actividades de fomento 
propias de las Administraciones territoriales que integran los consorcios de 
las zonas francas. 

Los consorcios de la zona franca podrán aplicar el remanente de 
recaudación no empleado en un ejercicio a idéntica finalidad en ejercicios 
sucesivos”  

 

 

Disposición final novena. Modificación del texto refundido de las disposiciones 
legales vigentes sobre el Régimen especial de la Seguridad Social del personal al 
 



 
 

servicio de la administración de justicia aprobado por Real Decreto Legislativo 
3/2000, de 23 de junio. 

 

Con efectos desde la entrada en vigor de esta Ley y vigencia indefinida, 
se modifican los apartados 2 y 3 del artículo 15 del texto refundido de las 
disposiciones legales vigentes sobre el Régimen especial de la Seguridad Social del 
personal al servicio de la administración de justicia, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 3/2000, de 23 de junio, que quedan redactados como sigue: 

“Artículo 15. Beneficiarios de asistencia sanitaria.  

[…] 

2. Para la determinación de la condición de beneficiario a cargo de un 
mutualista de este Régimen, se estará a lo dispuesto en el Reglamento del 
Mutualismo Judicial que, asimismo, establecerá los supuestos y condiciones en 
que se dispensará la asistencia sanitaria tanto a los viudos como a los huérfanos 
de mutualistas activos o jubilados.  

El reconocimiento o mantenimiento por MUGEJU de la condición de 
beneficiario a cargo de un mutualista será incompatible con la condición de 
asegurado o beneficiario a efectos de la asistencia sanitaria a través del Sistema 
Nacional de Salud, reconocida por cualquiera de los otros organismos públicos 
competentes a tal efecto. 

3. En ningún caso MUGEJU facilitará a su cargo la prestación de 
asistencia sanitaria a los familiares o asimilados de los mutualistas cuando 
aquéllos no tengan reconocida la condición de beneficiarios del mutualismo 
judicial, salvo en el caso del recién nacido cuando la madre sea mutualista o 
beneficiaria y en los supuestos de adopción o acogimiento, durante los primeros 
quince días desde el momento del parto, desde la decisión administrativa o 
judicial de acogimiento o desde la resolución judicial por la que se constituya la 
adopción.” 

El resto del artículo permanece con la misma redacción. 

 
 



 
 

 

Disposición final décima. Modificación de la disposición adicional 10ª del texto 
refundido de la Ley sobre Seguridad Social de los Funcionarios Civiles del Estado, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 4/2000, de 23 de junio. 

 

Con efectos desde la entrada en vigor de esta Ley y vigencia indefinida, 
se añaden dos nuevos apartados, 4 y 5, a la disposición adicional 10ª del texto 
refundido de la Ley sobre Seguridad Social de los Funcionarios Civiles del Estado, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 4/2000, de 23 de junio, con la siguiente 
redacción: 

 

“4. La Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado, mediante 
resolución motivada y previa audiencia del interesado, podrá revisar 
directamente los actos de reconocimiento de las prestaciones cuando concurran 
alguna de las siguientes circunstancias: 

a) Cuando proceda la rectificación de errores materiales o de hecho y los 
aritméticos. 

b) Cuando se constate que la prestación se ha obtenido mediante 
omisiones, inexactitudes o falseamiento de datos en las declaraciones de los 
mutualistas o de los beneficiarios. 

c) Cuando el acto haya sido acordado con carácter de revisable, 
provisional o condicional, como consecuencia de estar sujeto a revisión 
periódica, o al cumplimiento de determinada condición o requisito, y se revele 
como indebido como consecuencia de dicha revisión, o del incumplimiento de 
la condición o requisito de que se trate. 

5. Cuando como consecuencia de la existencia de prestaciones indebidas, 
resulten cantidades a devolver a la Mutualidad General de Funcionarios Civiles 
del Estado, y el deudor de las mismas sea, simultáneamente, perceptor de 
alguna de las prestaciones económicas gestionadas por la Mutualidad, ésta 
podrá efectuar, en los términos que reglamentariamente se determine, 

 



 
 

descuentos sobre dichas prestaciones para resarcirse de la deuda contraída por 
el beneficiario, salvo en los supuestos en que el propio deudor opte por abonar 
la deuda en un solo pago.”  

El resto de la Disposición permanece con la misma redacción. 

 

 

Disposición final décima primera. Modificación de la Ley 14/2000, de 29 de 
diciembre, de Medidas fiscales, Administrativas y del Orden Social. 

 

Con efectos desde la entrada en vigor de esta ley y vigencia indefinida, se 
modifica el apartado Dos del artículo 53 de la Ley 14/2000, de 29 de diciembre, de 
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, que queda redactado de la 
siguiente forma: 

“Dos. Son funciones de la Gerencia de Infraestructuras y Equipamiento 
de la Seguridad del Estado, las siguientes: 

1.ª Desarrollar las directrices del Ministerio del Interior en materia de 
patrimonio inmobiliario y condiciones urbanísticas del mismo, a efectos de la 
elaboración y realización de los planes de infraestructura de la seguridad del 
Estado y cumplir los cometidos que se le asignen en relación con los inmuebles 
afectados a los fines de la seguridad. 

2.ª Hacer propuestas referentes al planeamiento urbanístico, coordinar y 
desarrollar los planes de infraestructura de la seguridad del Estado, así como 
llevar a cabo acuerdos de colaboración al efecto con las Corporaciones locales 
y con las Comunidades Autónomas. 

3.ª Colaborar con los Ayuntamientos en los planes de ordenación urbana 
que afecten a los inmuebles y acuartelamientos existentes. Esta colaboración, 
así como las propuestas a que se refiere el apartado anterior, deberán procurar 
la coordinación con el  planeamiento para facilitar la  ejecución de los planes 
infraestructura. 

 



 
 

4.ª Obras de construcción, ampliación, reforma y mantenimiento de 
bienes inmuebles afectos a los fines de la seguridad del Estado, conforme a los 
planes de infraestructura formulados, sin perjuicio de las que se puedan 
encomendar a la Sociedad de Infraestructuras y Equipamientos Penitenciarios, 
de acuerdo con sus Estatutos,  y a los órganos gestores del Ministerio del 
Interior. 

5.ª La enajenación de los bienes inmuebles afectos a los fines de la 
seguridad del Estado puestos a su disposición, mediante venta o permuta, según 
los correspondientes planes, al objeto de obtener recursos para el cumplimiento 
de los fines del organismo. 

6.ª La adquisición de infraestructura, armamento y material para su uso 
por las  Fuerzas y Cuerpos de la Seguridad Estado de acuerdo con los planes y 
programas aprobados por la Secretaría de Estado de Seguridad y que ésta le 
encomiende, sin perjuicio de las competencias de la Dirección General de la 
Policía y de la Dirección General de la Guardia Civil. 

7.ª La enajenación onerosa de los bienes muebles que sean puestos a su 
disposición, al objeto de obtener recursos para el cumplimiento de los fines del 
organismo. 

8.ª Coadyuvar, con la gestión de los bienes inmuebles que sean puestos a 
su disposición, al desarrollo y ejecución de las distintas políticas públicas en 
vigor y, en particular, de la política de vivienda, en colaboración con las 
Administraciones competentes. A tal efecto, podrá suscribir con dichas 
Administraciones convenios, protocolos o acuerdos tendentes a favorecer la 
construcción de viviendas sujetas a algún régimen de protección que permita 
tasar su precio máximo en venta, alquiler u otras formas de acceso a la 
vivienda.” 

El resto del artículo permanece con la misma redacción. 

 

 

 



 
 

Disposición final décima segunda. Modificación de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 
de diciembre, de Universidades. 

 

Con efectos desde la entrada en vigor de esta Ley y vigencia indefinida, 
se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en los 
términos que se exponen a continuación: 

Uno. El artículo 81.3.b, apartado 1º, queda redactado del siguiente modo: 

“1.º Enseñanzas de Grado: los precios públicos cubrirán entre el 0 por 
100 y el 25 por 100 de los costes en primera matrícula; entre el 30 por 100 y el 
40 por 100 de los costes en segunda matrícula; entre el 65 por 100 y el 75 por 
100 de los costes en la tercera matrícula; y entre el 90 por 100 y el 100 por 100 
de los costes a partir de la cuarta matrícula”. 

El resto del artículo permanece con la misma redacción. 

 

 

Disposición final décima tercera. Modificación del Anexo III de la Ley 15/2003, 
de 26 de mayo, reguladora del régimen retributivo de las carreras judicial y fiscal. 

 

Con efectos desde el 1 de enero de 2018 y vigencia indefinida, se 
modifica el Anexo III Complemento específico de los miembros de la carrera 
judicial, por responsabilidad y penosidad, de Ley 15/2003, de 26 de mayo, reguladora 
del régimen retributivo de las carreras judicial y fiscal, en el sentido de reconocer a 
los Magistrados de la Sala de Apelación de la Audiencia Nacional, los complementos 
de responsabilidad de 208,85 euros mensuales y de penosidad de 419,45 euros 
mensuales. 

 

 

 



 
 

Disposición final décima cuarta. Modificación de la Ley 21/2003, de 7 de julio, de 
Seguridad Aérea. 

 

A partir del 25 de marzo de 2018 y con vigencia indefinida, se da nueva 
redacción a la disposición adicional decimoséptima, apartado 3, de la Ley 21/2003, 
de 7 de julio, de Seguridad Aérea, que queda redactada como sigue: 

“3. El importe de la prestación, "P", es resultado de aplicar la siguiente 
fórmula: 

“P” = “q” x “m” 

Donde: 

"q", es la cuantía unitaria de 0,45 € por franja horaria asignada y 0,23 € 
por horario facilitado. 

y "m": 

a) Para cada gestor aeroportuario, el conjunto de franjas horarias 
asignadas u horarios facilitados en el correspondiente aeropuerto en la 
programación final de cada mes natural, conforme al registro del Coordinador. 

b) Para cada operador aéreo, el número total de franjas horarias asignadas 
u horarios facilitados de que dispongan en la programación final de cada mes 
natural, conforme al registro del Coordinador”. 

 

 

Disposición final décima quinta. Modificación de la Ley 33/2003, de 3 de 
noviembre, General del Patrimonio de las Administraciones Públicas. 

 

Con efectos desde la entrada en vigor de la presente Ley y vigencia 
indefinida, se modifica la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las 
Administraciones Públicas, de la siguiente forma: 

 
 



 
 

Uno. Se modifica la letra b) del apartado 4 del artículo 10, que quedará 
redactada como sigue: 

“b) Ejercer las funciones relativas a la vigilancia, protección jurídica, 
defensa, inventario, administración, conservación, y demás actuaciones que 
requiera el correcto uso de los bienes y derechos del Patrimonio del Estado que 
tengan afectados o cuya administración y gestión les corresponda. De acuerdo 
con ello, y en relación con los tributos que graven estos bienes y derechos, cada 
Departamento tendrá la consideración de obligado tributario, conforme a lo 
previsto en el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria.”  

El resto del apartado permanece con la misma redacción. 

 

Dos. Se añade una letra f) al apartado 5 del artículo 10, con la siguiente 
redacción: 

“f) Ejercer las funciones relativas a la vigilancia, protección jurídica, 
defensa, inventario, administración, conservación, y demás actuaciones que 
requiera la correcta gestión de los bienes y derechos patrimoniales de la 
Administración General del Estado. En relación con los tributos que graven 
estos bienes y derechos, tendrá la consideración de obligado tributario, 
conforme a lo previsto en el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria.” 

El resto del apartado permanece con la misma redacción. 

 

Tres. Se modifica la letra b) del apartado 6 del artículo 10, que quedará 
redactada como sigue: 

“b) Ejercer las funciones relativas a la vigilancia, protección jurídica, 
defensa, inventario, administración, conservación, y demás actuaciones que 
requiera el correcto uso de los bienes y derechos propios del organismo o 
adscritos al mismo, o cuya administración y gestión les corresponda. De 

 



 
 

acuerdo con ello, y en relación con los tributos que graven estos bienes, los 
Organismos tendrán la consideración de obligados tributarios.” 

El resto del apartado permanece con la misma redacción. 

 

Cuatro. Se modifica el artículo 30, incorporando dos nuevos apartados 4 
y 5 con la siguiente redacción: 

“4. Cuando para hacer efectivas obligaciones económicas de la 
Administración General del Estado se  haya procedido al embargo y realización 
forzosa de un bien o derecho patrimonial deberá compensarse la pérdida del 
elemento o valor patrimonial con cargo a los créditos del Departamento 
responsable, mediante reasignación presupuestaria. A estos efectos, se 
procederá a tramitar una transferencia de crédito, aprobada por el Ministro de 
Hacienda y Función Pública, a iniciativa de la Dirección General del 
Patrimonio del Estado y a propuesta de la Subsecretaria de Hacienda y Función 
Pública, por un importe equivalente al valor de tasación del bien o derecho 
adjudicado, desde los créditos presupuestarios del Departamento responsable y 
a los créditos del programa presupuestario 923A “Gestión del Patrimonio del 
Estado”, que se hará efectiva dentro del primer trimestre del ejercicio siguiente 
a aquél en que se haya producido la pérdida del bien o derecho. Estas 
transferencias no estarán sujetas a las restricciones previstas en el artículo 52 de 
la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria. 

5. En las diligencias de embargo contra bienes y derechos patrimoniales 
de la Administración General del Estado por deudas tributarias sólo podrán 
acumularse deudas correspondientes a un único obligado tributario.”  

El resto del artículo permanece con la misma redacción. 

 

 

 



 
 

Disposición final décima sexta. Modificación de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. 

 

Con efectos desde la entrada en vigor de esta Ley, para todas las 
subvenciones y demás ayudas que se concedan a paHrtir de esa fecha y con vigencia 
indefinida, se introduce una nueva Disposición adicional, la vigésima sexta, a la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, con la siguiente redacción: 

«Disposición adicional vigésima sexta. Subvenciones y otras ayudas 
concedidas por las entidades de derecho público del sector público estatal que 
se rijan por el derecho privado.  

1. Las entregas dinerarias sin contraprestación que otorguen las entidades 
de derecho público del sector público estatal que se rijan por el derecho 
privado, tendrán siempre la consideración de subvenciones. Su concesión y 
demás actuaciones contempladas en esta Ley constituirán el ejercicio de 
potestades administrativas a los efectos previstos en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas y en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, quedando sometidas al mismo régimen jurídico establecido para las 
subvenciones concedidas por las Administraciones Públicas. 

2. De acuerdo con lo previsto en la disposición adicional cuarta de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, las 
siguientes ayudas preservarán sus actuales especialidades:  

a) Los préstamos concedidos por el Centro para el Desarrollo 
Tecnológico Industrial (CDTI) con una parte no reembolsable de hasta un 
tercio del importe del crédito, que seguirán el régimen previsto en la 
disposición adicional sexta de esta ley.   

b) Las ayudas concedidas por ICEX España Exportación e Inversiones 
dirigidas a impulsar la participación agrupada de empresas en ferias 
internacionales, misiones directas, jornadas técnicas, seminarios, congresos, 
convenciones o actividades análogas, en tanto no se opongan a la normativa 
comunitaria. 

 



 
 

En todo caso, les serán de aplicación los principios generales y de 
información a que hacen referencia los artículos 8, 18 y 20 de esta ley. 

Los préstamos y ayudas concedidas por el Centro para el Desarrollo 
Tecnológico Industrial y por ICEX España Exportación e Inversiones no 
previstos en las letras a) y b) de este apartado, se someterán al régimen general 
contemplado en esta ley»    

 

 

Disposición final décima séptima. Modificación de la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria. 

 

Con efectos desde la entrada en vigor de esta Ley y vigencia indefinida se 
modifica la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria. 

 

Uno. Se modifica el apartado 3 del artículo 52 de la Ley 47/2003, 
General Presupuestaria, que queda redactado de la siguiente forma: 

“3. En ningún caso las transferencias podrán crear créditos destinados a 
subvenciones nominativas o aumentar los ya existentes salvo que sean 
conformes con lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones o se trate de 
subvenciones o aportaciones a otros entes del sector público.”  

El resto del artículo permanece con la misma redacción. 

 

Dos. Se modifica el apartado 1 del artículo 73, de la Ley General 
Presupuestaria que queda redactado como sigue: 

“1. La gestión del Presupuesto de gastos del Estado, de sus organismos 
autónomos y de las entidades integrantes del sector público estatal con 
presupuesto limitativo , así como, de las Entidades gestoras y Servicios 
comunes de la Seguridad Social se realizará a través de las siguientes fases: 

 



 
 

a) Aprobación del gasto. 

b) Compromiso de gasto. 

c) Reconocimiento de la obligación. 

d) Ordenación del pago. 

e) Pago material. 

Se mantiene la redacción para el resto de apartados de este artículo.  

 

Tres. Se modifica el artículo 90, de la Ley General Presupuestaria que 
queda redactado como sigue: 

“Artículo 90. Tesoro Público. 

Constituyen el Tesoro Público todos los recursos financieros, sean dinero, 
valores o créditos de la Administración General del Estado, sus organismos 
autónomos y el resto de entidades del sector público administrativo estatal, con 
exclusión de los sujetos contemplados en el artículo 2.2.d) y h) y 2.3, tanto por 
operaciones presupuestarias como no presupuestarias.”  

 

Cuatro. Se da nueva redacción a la rúbrica del Capítulo IV del Título IV, 
que queda redactada como sigue: 

“CAPÍTULO IV. Del endeudamiento de los organismos y entidades 
integrantes del sector público institucional y de la gestión de tesorería de los 
organismos autónomos” 

 

Cinco. Se da nueva redacción al artículo 111, que queda como sigue: 

“Artículo 111. Emisiones de deuda y operaciones de endeudamiento de 
los organismos y entidades integrantes del sector público institucional estatal. 

1. Los organismos autónomos no podrán concertar operaciones de 
endeudamiento, salvo que la Ley de Presupuestos Generales del Estado, ante la 
especial naturaleza de las condiciones y actividad a realizar por el organismo 

 



 
 

autorice la suscripción de dichas operaciones, que se efectuarán en los términos 
y con el límite que en dicha ley se establezcan. 

A efectos del cumplimiento de dicho límite, no se deducirán las 
posiciones activas de tesorería constituidas por el organismo. 

Las operaciones de endeudamiento concertadas por organismos 
autónomos se regularán por lo dispuesto en el Capítulo II de este Título en lo 
que les resulte de aplicación, salvo que la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado que autorice las operaciones establezca expresamente otra cosa. 

2. Del mismo modo, los demás organismos y entidades integrantes del 
sector público institucional estatal, salvo las sociedades mercantiles estatales y 
las fundaciones del sector público adscritas a la Administración General del 
Estado, cuyo endeudamiento estará autorizado en sus presupuestos de 
explotación y capital correspondientes, sólo podrán concertar operaciones de 
endeudamiento si así lo autoriza de forma expresa la correspondiente Ley de 
Presupuestos Generales del Estado y dentro de los límites que dicha Ley 
establezca, salvo que se trate de operaciones de crédito que se concierten y 
cancelen dentro del mismo ejercicio presupuestario. 

3. Los organismos y entidades integrantes del sector público institucional 
estatal, con excepción del Instituto de Crédito Oficial, se someterán a los 
principios de prudencia financiera que se fijen por la Comisión Delegada del 
Gobierno para Asuntos Económicos. Los principios que se fijen para las 
entidades y organismos distintos de las sociedades cotizadas mercantiles 
estatales cuyas acciones estén sometidas a negociación en un mercado 
secundario oficial de valores se referirán, al menos, a los límites máximos del 
coste financiero al que podrán suscribirse las citadas operaciones de crédito, así 
como a las limitaciones al uso de derivados financieros. 

4. Las competencias señaladas en el artículo 98 de esta Ley se entenderán 
referidas, en su caso, al presidente o director del organismo o entidad integrante 
del sector público institucional estatal correspondiente. 

 



 
 

En el caso de operaciones a realizar por fundaciones, dichas 
competencias se entenderán referidas al patronato de la correspondiente 
fundación. 

En el caso de sociedades mercantiles, las competencias serán ejercidas 
por la Junta General de Accionistas.”  

 

Seis. Se modifica el apartado 1 del artículo 130, de la Ley General 
Presupuestaria que queda redactado como sigue: 

“1. La Cuenta General del Estado se formará mediante la consolidación 
de las cuentas anuales de las entidades que integran el sector público estatal y 
comprenderá el balance consolidado, la cuenta del resultado económico 
patrimonial consolidada, el estado de cambios en el patrimonio neto 
consolidado, el estado de flujos de efectivo consolidado, el estado de 
liquidación del presupuesto consolidado y la memoria consolidada. 

La Cuenta General del Estado deberá suministrar información sobre la 
situación patrimonial y financiera, el resultado económico patrimonial y la 
ejecución del presupuesto del sector público estatal. 

A la Cuenta General del Estado se acompañarán las cuentas de gestión de 
tributos cedidos a las comunidades autónomas conforme a lo preceptuado en el 
artículo 60 de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el 
sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y 
Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas 
tributarias.”  

El resto del artículo permanece con la misma redacción. 

 

Siete. Se añade un nuevo apartado, el 4, al artículo 136, de la Ley General 
Presupuestaria, con la siguiente redacción: 

“4. La Intervención General de la Administración del Estado elaborará, 
antes del envío de la Cuenta de la Administración General del Estado al 
Tribunal de Cuentas, un informe resumen sobre los gastos del ejercicio 

 



 
 

pendientes de imputación presupuestaria resultado, fundamentalmente, de las 
actuaciones de control reguladas en el párrafo g) del apartado 1 del artículo 159 
de esta ley. La Intervención General de la Administración del Estado publicará 
anualmente dicho informe en el portal de la Administración presupuestaria 
dentro del canal “Registro de cuentas anuales del sector público”.  

 

Ocho. Se da nueva redacción al apartado 2 del artículo 149 de la Ley 
General Presupuestaria, que reda redactado como sigue: 

“Artículo 149. Ámbito de aplicación. 

…. 

2. El Consejo de Ministros, a propuesta de la Intervención General de la 
Administración del Estado, podrá acordar de forma motivada la aplicación del 
control financiero permanente, en sustitución de la función interventora: 

a) En aquellos tipos de expedientes de gasto y, en su caso, en aquellos 
órganos y organismos que se determinen. 

b) Respecto de toda la actividad del organismo o de algunas áreas de 
gestión, en aquellos organismos autónomos en los que la naturaleza de sus 
actividades lo justifique.”  

El resto del artículo permanece con la misma redacción. 

 

Nueve. Se da nueva redacción al artículo 158 de la Ley General 
Presupuestaria, que queda redactado como sigue: 

“Artículo 158. Ámbito de aplicación. 

1. El control financiero permanente se ejercerá sobre: 

a) La Administración General del Estado. 

b) Los organismos autónomos. 

c) Las entidades públicas empresariales. 

 



 
 

d) Las autoridades administrativas independientes, salvo que su 
legislación específica disponga lo contrario.  

e) Las entidades gestoras y servicios comunes de la Seguridad Social. 

f) Las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social y sus centros 
mancomunados, cuando se hallen inmersas en alguno de los supuestos 
previstos en el artículo 100 de la Ley General de la Seguridad Social. 

g) Los organismos y entidades estatales de derecho público contemplados 
en el artículo 2.2.i) de esta ley, salvo que su legislación específica disponga lo 
contrario. 

2. El Consejo de Ministros podrá acordar, a propuesta del Ministerio de 
Hacienda y Función Pública y a iniciativa de la Intervención General de la 
Administración del Estado, que en determinadas entidades públicas 
empresariales y organismos y entidades del párrafo i) del apartado 2 del artículo 
2 de esta ley, el control financiero permanente se sustituya por las actuaciones 
de auditoría pública que se establezcan en el Plan Anual de Auditorías.” 

 

Diez. Se da nueva redacción a los apartados 2 y 3 del artículo 161 de la 
Ley 47/2003, que quedan redactados como sigue: 

“Artículo 161. Planes de acción y seguimiento de medidas correctoras. 

… 

2. El Plan de Acción se elaborará y se remitirá a la Intervención General 
de la Administración del Estado en el plazo de 3 meses desde que el titular del 
departamento ministerial reciba la remisión de los informes de control 
financiero permanente y contendrá las medidas adoptadas por el departamento, 
en el ámbito de sus competencias, para corregir las debilidades, deficiencias, 
errores e incumplimientos que se hayan puesto de manifiesto en los informes 
remitidos por la Intervención General de la Administración del Estado y, en su 
caso, el calendario de actuaciones pendientes de realizar para completar las 
medidas adoptadas. El departamento deberá realizar el seguimiento de la puesta 

 



 
 

en marcha de estas actuaciones pendientes e informar a la Intervención General 
de la Administración del Estado de su efectiva implantación. 

3. La Intervención General de la Administración del Estado valorará la 
adecuación del Plan de Acción para solventar las deficiencias señaladas y en su 
caso los resultados obtenidos.  

Si la Intervención General de la Administración del Estado no 
considerase adecuadas y suficientes las medidas propuestas en el Plan de 
Acción lo comunicará motivadamente al titular del correspondiente 
departamento ministerial, el cual dispondrá de un plazo de un mes para 
modificar el Plan en el sentido manifestado. En caso contrario, y si la 
Intervención General de la Administración del Estado considerase graves las 
debilidades, deficiencias, errores o incumplimientos cuyas medidas correctoras 
no son adecuadas, lo elevará al Consejo de Ministros, a través del Ministro de 
Hacienda y Función Pública, para su toma de razón. Igualmente, la 
Intervención General de la Administración del Estado, a través del Ministro de 
Hacienda y Función Pública, pondrá en conocimiento del Consejo de Ministros 
para su toma de razón la falta de remisión del correspondiente Plan de Acción 
dentro del plazo previsto en el apartado anterior. 

Adicionalmente, esta información se incorporará al informe general que 
se emita en ejecución de lo señalado en el artículo 146.1 de esta Ley.” 

El resto del artículo permanece con la misma redacción. 

 

Once. Se da nueva redacción al artículo 163 de la Ley General 
Presupuestaria, que queda redactado como sigue: 

“Artículo 163. Ámbito. 

La auditoría pública se ejercerá, en función de lo previsto en el plan anual 
de auditorías a que se refiere el artículo 165 de esta ley, sobre todos los órganos 
y entidades integrantes del sector público estatal, sin perjuicio de las 
actuaciones correspondientes al ejercicio de la función interventora y del 
control financiero permanente, y de las actuaciones sometidas al ejercicio de la 

 



 
 

auditoría privada de la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas, 
impuestas a las sociedades mercantiles estatales por la legislación mercantil.” 

 

Doce. Se da nueva redacción al artículo 168 de la Ley General 
Presupuestaria, que queda redactado como sigue: 

“Artículo 168. Ámbito de la auditoría de cuentas anuales. 

La Intervención General de la Administración del Estado realizará 
anualmente la auditoría de las cuentas anuales de: 

a) Los organismos autónomos, las entidades públicas empresariales, las 
autoridades administrativas independientes, los organismos y entidades 
estatales de derecho público a que se refiere el artículo 2.2.i) de la esta ley, los 
consorcios contemplados en su artículo 2.2.d), las universidades públicas no 
transferidas y las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social y sus centros 
mancomunados. 

b) Las fundaciones del sector público estatal obligadas a auditarse por su 
normativa específica. 

c) Las sociedades mercantiles estatales y las fundaciones del sector 
público estatal no sometidas a la obligación de auditarse que se hubieran 
incluido en el plan anual de auditorías. 

d) Los fondos sin personalidad jurídica, salvo que su legislación 
específica disponga lo contrario.”  

 

Trece. Se da nueva redacción a la Disposición adicional segunda de la 
Ley General Presupuestaria, que queda redactada como sigue: 

“Disposición adicional segunda. Colaboración en la realización del Plan 
Anual de Auditorías. 

Para la ejecución del Plan Anual de Auditorías referido en el artículo 165 
de esta ley, la Intervención General de la Administración del Estado podrá 
recabar la colaboración de sociedades de auditoría o auditores de cuentas, que 

 



 
 

deberán ajustarse a las normas e instrucciones que determine aquélla. En 
particular, las relativas a la protección de la independencia y la 
incompatibilidad del personal auditor susceptible de generar influencia.  

Excepcionalmente, la contratación podrá ser realizada y asumida por la 
propia entidad a auditar, a solicitud motivada de la misma y previa autorización 
de la Intervención General de la Administración del Estado, quien establecerá 
los criterios de solvencia, condiciones de compatibilidad de los contratistas, 
criterios de valoración para la selección de los contratistas y condiciones 
técnicas de ejecución del trabajo que deberán ser incluidos en los documentos 
de contratación. 

Los auditores contratados no podrán serlo, mediante contrataciones 
sucesivas, para la realización de trabajos sobre una misma entidad por más de 
diez años. Posteriormente, no podrán ser contratados de nuevo hasta 
transcurridos dos años desde la finalización del periodo anterior. Asimismo, 
transcurridos cinco años desde el contrato inicial será obligatoria para las 
sociedades de auditoría o los auditores contratados, la rotación de los auditores 
responsables principales de los trabajos contratados, los cuales no podrán 
intervenir en  la realización de trabajos sobre la entidad hasta transcurridos tres 
años desde la finalización del período de cinco años antes referido, en el caso 
de que siga vigente el periodo máximo de contratación.” 

 

Catorce. Se da nueva redacción a la Disposición adicional novena de la 
Ley General Presupuestaria, que queda redactada como sigue: 

“Disposición adicional novena. Sociedades mercantiles y otros entes 
controlados por el sector público. 

El Estado promoverá la celebración de convenios con las Comunidades 
Autónomas o las Entidades Locales con el objeto de coordinar el régimen 
presupuestario, financiero, contable y de control de las sociedades mercantiles 
en las que participen, de forma minoritaria, entidades que integran el sector 
público estatal, la Administración de las Comunidades Autónomas o de las 
Entidades Locales, o entes a ellas vinculados o dependientes, cuando la 

 



 
 

participación en las mismas considerada conjuntamente fuera mayoritaria o 
conllevara su control político. 

Estas sociedades mercantiles quedarán obligadas a rendir sus cuentas 
anuales al Tribunal de Cuentas, por conducto de la Intervención General de la 
Administración del Estado, cuando la participación del sector público estatal 
sea igual o superior a la de cada una de las restantes administraciones públicas, 
sin perjuicio de lo establecido en la normativa propia de cada comunidad 
autónoma. Será de aplicación el procedimiento de rendición previsto en esta 
Ley. 

Lo dispuesto en los párrafos anteriores será también de aplicación a las 
fundaciones públicas y otras formas jurídicas en las que la participación del 
sector público estatal sea igual o superior a la de cada una de las restantes 
administraciones públicas, sin perjuicio de lo establecido en la normativa 
propia de cada comunidad autónoma.”  

 

Quince. Se da nueva redacción a la Disposición adicional vigésima 
tercera de la Ley General Presupuestaria, que queda redactada como sigue: 

“Disposición adicional vigésima tercera. Retenciones de crédito en 
relación con los expedientes de transferencias de crédito para financiar 
contratos centralizados. 

En los contratos centralizados financiados con cargo a los créditos que 
deban imputarse al Programa 923R “Contratación Centralizada”, cuando sean 
financiados mediante transferencia de crédito desde el presupuesto del órgano 
destinatario del contrato centralizado, el órgano gestor competente solicitará 
certificación de que existe saldo disponible en el crédito presupuestario y 
realizará la oportuna retención de crédito para transferencias de crédito con 
cargo al ejercicio corriente y la retención de crédito de ejercicios posteriores, 
detallando el importe que corresponde a cada uno de los ejercicios posteriores 
afectados. 

 



 
 

Registradas las citadas retenciones de crédito, el órgano gestor remitirá 
los certificados correspondientes de cada una de las operaciones a la Dirección 
General de Racionalización y Centralización de la Contratación. 

Al inicio de cada ejercicio, cuando las anualidades que correspondan al 
ejercicio que se inicia de retenciones de crédito plurianuales efectuadas en años 
anteriores, según lo indicado en los párrafos anteriores, no hayan sido recogidas 
en las dotaciones presupuestarias iniciales asignadas al Programa 923R 
“Contratación Centralizada”, se convertirán en el sistema de información 
contable en retenciones de crédito para transferencias a efectos de tramitar 
dichas modificaciones presupuestarias. A estos efectos, la Dirección General de 
Racionalización y Centralización de la Contratación, informará de las 
retenciones de crédito efectuadas en años anteriores que deben ser imputadas 
como retenciones de crédito para transferencias, así como de las que pueden ser 
anuladas.”   

 

 

Disposición final décima octava. Modificación del texto refundido de la Ley del 
Catastro Inmobiliario, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de 
marzo. 

 

Con efectos desde la entrada en vigor de esta Ley y vigencia indefinida se 
modifica el texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, de la siguiente forma: 

 

Uno. Se modifica el apartado 1 del artículo 3 del texto refundido de la 
Ley del Catastro Inmobiliario, que queda redactado en los siguientes términos: 

“1. La descripción catastral de los bienes inmuebles comprenderá sus 
características físicas, económicas y jurídicas, entre las que se encontrarán la 
localización y la referencia catastral, la superficie, el uso o destino, la clase de 
cultivo o aprovechamiento, la calidad de las construcciones, la representación 

 



 
 

gráfica, el valor de referencia de mercado, el valor catastral y  el titular 
catastral, con su número de identificación fiscal o, en su caso, número de 
identidad de extranjero. Cuando los inmuebles estén coordinados con el 
Registro de la Propiedad se incorporará dicha circunstancia junto con su código 
registral.” 

El resto del artículo permanece con la misma redacción. 

 

Dos. Se modifica el apartado 2 de la disposición adicional tercera del 
texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, que queda redactado en los 
siguientes términos:  

“Disposición adicional tercera. Procedimiento de regularización catastral. 

El procedimiento de regularización se aplicará en aquellos municipios y 
durante el período que se determinen mediante resolución de la Dirección 
General del Catastro, que deberá publicarse en el “Boletín Oficial del Estado”. 
No obstante, el plazo previsto en dicha resolución podrá ser ampliado por 
decisión motivada del mismo órgano, que igualmente habrá de ser publicada en 
el “Boletín Oficial del Estado. 

Una vez publicada en el “Boletín Oficial del Estado” la citada resolución 
y durante el período al que se refiere la misma, las declaraciones que se 
presenten fuera del plazo previsto por la correspondiente normativa no serán 
objeto de tramitación conforme al procedimiento de incorporación mediante 
declaraciones regulado en el artículo 13, sin perjuicio de que la información 
que en ellas se contenga y los documentos que las acompañen se entiendan 
aportados en cumplimiento del deber de colaboración previsto en el artículo 36 
y sean tenidos en cuenta a efectos del procedimiento de regularización.  

Las actuaciones objeto de regularización quedarán excluidas de su 
tramitación a través de fórmulas de colaboración.” 

 

Tres. Se introduce una nueva disposición transitoria novena en el texto 
refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, con la siguiente redacción: 
 



 
 

“Disposición transitoria novena. Régimen transitorio para la 
determinación del valor de referencia de mercado. 

En tanto no se apruebe el desarrollo reglamentario previsto en la 
disposición final tercera  de esta Ley, para la determinación del valor de 
referencia se elaborará un informe anual del mercado inmobiliario, base de la 
determinación de los diferentes módulos de valor. 

Las directrices y criterios específicos de aplicación se determinarán del 
siguiente modo: 

a) Para los bienes inmuebles urbanos, así como para las construcciones 
situadas en suelo rústico, con arreglo a las normas vigentes para el cálculo de 
los valores catastrales, fijándose anualmente para cada municipio los módulos 
de aplicación. 

b) Para el suelo rústico no ocupado por construcciones, por aplicación de 
los módulos de valor de cada cultivo, fijados anualmente para cada municipio, 
corregidos por factores objetivos de localización, agronómicos y 
socioeconómicos, cuando así se justifique por el mencionado informe anual del 
mercado inmobiliario.” 

 

Cuatro. Se introduce una nueva disposición final tercera en el texto 
refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, con la siguiente redacción: 

“Disposición final tercera. Valor de referencia de mercado. 

En la forma en la que reglamentariamente se determine, la Dirección 
General del Catastro estimará de forma objetiva, para cada bien inmueble y a 
partir de los datos obrantes en el Catastro, su valor de referencia de mercado, 
entendiendo por tal el resultante del análisis de los precios comunicados por los 
fedatarios públicos en las transacciones inmobiliarias efectuadas, contrastados 
con las restantes fuentes de información de que disponga.  

A estos efectos, elaborará un mapa de valores que contendrá la 
delimitación de ámbitos territoriales homogéneos de valoración, a los que 
asignará módulos de valor de los productos inmobiliarios representativos en 

 



 
 

dichos ámbitos, y que se publicará con periodicidad mínima anual, previa 
resolución, en la sede electrónica de la Dirección General del Catastro.” 

 

 

Disposición final décima novena. Modificación del texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo. 

 

Con efectos desde la entrada en vigor de esta Ley y vigencia indefinida, 
se modifica el apartado segundo de la Disposición transitoria tercera del texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que queda redactado como sigue: 

“Disposición transitoria tercera. Beneficios fiscales en el Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles 

2. Los ayuntamientos que con anterioridad a la entrada en vigor de 
nuevos valores catastrales, como consecuencia de procedimientos de valoración 
colectiva de carácter general, vinieran aplicando la bonificación establecida en 
el artículo 74. 5 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las 
Haciendas Locales, en la redacción que le proporcionó la Ley 14/2000, de 29 
diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del orden social, podrán 
continuar aplicando dicha bonificación durante el periodo referido en el artículo 
68.1 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.” 

El resto de la Disposición permanece con la misma redacción. 

 

 

 



 
 

Disposición final vigésima. Modificación de la Ley 8/2006, de 24 de abril, de 
tropa y marinería. 

 

Con efectos desde la entrada en vigor de esta Ley, y vigencia indefinida, 
se modifica el apartado 3 del artículo 20 de la Ley 8/2006, de 24 de abril, de tropa y 
marinería, que queda redactado como sigue: 

“3. En las convocatorias para el acceso a cuerpos o escalas adscritos al 
Ministerio de Defensa e ingreso como personal laboral de dicho departamento y 
de sus organismos autónomos que se publiquen de acuerdo con la oferta de 
empleo público, se reservará, al menos un 50 por ciento de las plazas para los 
militares profesionales de tropa y marinería que hayan cumplido, como 
mínimo, 5 años de tiempo de servicios y para los reservistas de especial 
disponibilidad, que se encuentren percibiendo, hasta en el momento de 
publicación de las respectivas convocatorias, la asignación por disponibilidad 
en la cuantía y condiciones previstos en el artículo 19.1 de esta Ley.” 

El resto del artículo mantiene la redacción actual. 

 

 

Disposición final vigésima primera. Modificación de la Ley 39/2007, de 19 de 
noviembre, de la Carrera Militar. 

 

Con efectos desde la entrada en vigor de esta Ley y vigencia indefinida se 
añade una disposición adicional decimotercera a la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, 
de la carrera militar, con la siguiente redacción: 

“Disposición adicional decimotercera. Reserva de plazas para los 
militares de complemento. 

La reserva de plazas contemplada en el apartado 3 del artículo 20 de la 
Ley 8/2006, de 24 de abril, de Tropa y Marinería, para el personal militar 

 



 
 

profesional de tropa y marinería, se extenderá a los militares de complemento 
con más de cinco años de servicios en las Fuerzas Armadas.”  

 

 

Disposición final vigésima segunda. Modificación del texto refundido de la Ley de 
Puertos del Estado y de la Marina Mercante, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre.  

 

Con efectos desde la entrada en vigor de esta Ley y vigencia indefinida se 
modifica el texto refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre, de la siguiente 
forma: 

 

Uno. Se da nueva redacción a la letra b) del apartado 1 del artículo 19, 
que queda redactada como sigue: 

“b) El cuatro por ciento de los ingresos devengados por las Autoridades 
Portuarias en concepto de tasas, que, a efectos contables, se considerará gasto 
de explotación para éstas y se liquidará con periodicidad trimestral. 

En el caso de las Autoridades Portuarias situadas en los archipiélagos de 
Baleares y Canarias, y en Ceuta, Melilla y Sevilla, este porcentaje de aportación 
se establece en el dos por ciento.” 

El resto del artículo permanece con la misma redacción. 

 

Dos. Se da nueva redacción a la letra b) del apartado 3 del artículo 159, 
que queda redactada como sigue: 

“b) Hasta el 12 por ciento y no menos del 4 por ciento del resultado del 
ejercicio, excluyendo las amortizaciones del inmovilizado, el resultado por 
enajenaciones y bajas del activo no corriente, los ingresos por incorporación al 
activo de gastos financieros, el traspaso a resultados de subvenciones de capital 

 



 
 

y otros resultados que tengan el carácter de extraordinarios, la cantidad 
correspondiente al Fondo de Compensación aportada y recibida y los ingresos 
por la tasa de ayudas a la navegación siempre que el valor resultante sea 
positivo. 

El porcentaje a aplicar correspondiente al párrafo b) será fijado 
anualmente por el Comité de Distribución del Fondo, a propuesta de Puertos 
del Estado, en función, entre otras, de las necesidades financieras globales de 
las Autoridades Portuarias y de Puertos del Estado motivadas por la diferente 
situación competitiva en que se encuentran las Autoridades Portuarias, sobre la 
base de no discriminación de tratamiento entre las mismas. Dicho porcentaje se 
reducirá un 50 por ciento para las Autoridades Portuarias del Archipiélago 
Canario, Balear y de Ceuta, Melilla y Sevilla.” 

El resto del artículo permanece con la misma redacción. 

 

Tres. Se da nueva redacción al artículo 217, que queda redactado como 
sigue: 

“Artículo 217. Cuantía básica. 

El valor de la cuantía básica de la tasa de la mercancía (M) se establece 
para todas las Autoridades Portuarias en 2,65 €. El valor podrá ser revisado en 
la Ley de Presupuestos Generales del Estado o en otra que, en su caso, se 
apruebe a estos efectos en función de la evolución de los costes portuarios, 
logísticos y del transporte, así como de los productos transportados, tomando 
en consideración las necesidades asociadas a la competitividad del nodo 
portuario y de la economía.” 

 

 

 



 
 

Disposición final vigésima tercera. Modificación de la Ley 17/2011, de 5 de julio, 
de seguridad alimentaria y nutrición. 

 

Con efectos desde la entrada en vigor de esta Ley y vigencia indefinida se 
introducen las siguientes modificaciones en el artículo 58 de la Sección primera del 
Capítulo X de la Ley 17/2011, de 5 de julio, de seguridad alimentaria y nutrición: 

Se modifica la cuantía de las tasas correspondientes a los epígrafes g), h) 
e i) del artículo 58, apartado 1, de la Sección primera del Capitulo X, quedando 
redactada de la siguiente manera: 

“1. Las cuantías de las tasas devengadas por los conceptos previstos en el 
apartado 1 del artículo 55, serán las siguientes: 

(…) 

g) Por estudio y evaluación consecutiva a la notificación de primera 
puesta en el mercado de complementos alimenticios: 125,63 euros. 

h) Por modificaciones significativas en los productos a que se refiere el 
punto g): 95,86 euros. 

i) Por modificaciones menores en los productos a que se refiere el punto 
g): 59,76 euros.” 

El resto del artículo 58 permanece con la misma redacción 

 

 

Disposición final vigésima cuarta. Modificación de la Ley 2/2012, de 29 de junio, 
de Presupuestos Generales del Estado para el año 2012. 

 

Con efectos desde entrada en vigor de esta Ley y vigencia indefinida, se 
modifica la disposición adicional septuagésima de la Ley 2/2012, de 29 de junio, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2012, quedando redactada en los 
siguientes términos: 
 



 
 

“Disposición adicional septuagésima. Deudas pendientes del 
Ayuntamiento de Marbella con la Seguridad Social y con la Hacienda Pública 
Estatal. 

Uno. La deuda pendiente que el Ayuntamiento de Marbella y las 
entidades de derecho público dependientes del mismo mantienen con la 
Seguridad Social y con la Hacienda Pública Estatal, devengada con anterioridad 
a la disolución del citado Ayuntamiento por Real Decreto 421/2006, de 7 de 
abril, se fraccionará durante un plazo no superior a 40 años mediante el 
descuento de las transferencias de su participación en los ingresos del Estado. 
El interés aplicable a la operación será del 1%. 

Dos. Se aplicará a la cancelación anticipada de las fracciones, mediante la 
reducción del plazo de duración total del fraccionamiento, el cobro de cualquier 
indemnización que el Ayuntamiento de Marbella, los entes de derecho público 
dependientes del mismo y las sociedades mercantiles de las que sea titular 
tuvieran reconocidas por los órdenes jurisdiccionales civil o penal mediante 
sentencia judicial firme.  

En el supuesto de que tales indemnizaciones se concreten mediante la 
entrega al Ayuntamiento de bienes o derechos, los mismos quedarán afectos en 
virtud de la presente Ley al pago de la deuda fraccionada pendiente y se 
ejecutarán directamente de acuerdo con lo previsto en el artículo 172 de la Ley 
General Tributaria y 34 de la Ley General de la Seguridad Social. Se podrán 
excluir de esa regla los bienes o derechos que, mediante acuerdo del Pleno del 
Ayuntamiento, se destinen a  la prestación de los servicios públicos 
municipales, sin que ello suponga minoración alguna de la deuda pendiente que 
hubiere sido objeto del fraccionamiento citado.   

En todo lo no dispuesto en la presente Disposición Adicional se aplicará 
supletoriamente la Ley General Tributaria o la Ley General de la Seguridad 
Social o la Ley General Presupuestaria, según proceda. 

Tres. Asimismo se aplicará a la cancelación de las fracciones que resulten 
de la aplicación de las reglas contenidas en el apartado anterior, el importe de 
las multas y demás pagos que deban efectuarse a favor de la Administración 

 



 
 

General del Estado y que se ingresen por los secretarios judiciales, mediante 
orden de transferencia, en la cuenta especial de ingresos al Tesoro Público, 
«Multas y pagos a favor del Estado», y, en su caso, el producto de los bienes 
decomisados o derechos, que se reconozcan a la Administración General del 
Estado, por los órdenes jurisdiccionales civil o penal mediante las sentencias 
judiciales firmes a las que se refiere el apartado anterior. En este último caso, 
los bienes o derechos se ejecutarán directamente de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 172 de la Ley General Tributaria y 34 de la Ley General de la 
Seguridad Social, salvo aquellos bienes que sean de interés del Ayuntamiento 
de Marbella para la prestación de servicios públicos, en cuyo caso la 
Administración General del Estado podrá ceder gratuitamente su uso, en los 
términos que disponga la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de 
las Administraciones Públicas, sin que ello suponga cancelación de las 
fracciones antes citadas. En todo lo no dispuesto en la presente disposición 
adicional se aplicará supletoriamente la Ley General Tributaria o la Ley 
General de la Seguridad Social o la Ley General Presupuestaria, según proceda. 

Cuatro. En el año 2018 podrá formalizarse un convenio para financiar la 
ejecución de proyectos que tengan por objeto el fomento de actuaciones de 
utilidad pública o de interés social del municipio de Marbella, mediante el 
destino total o parcial de los importes reconocidos a favor de la Administración 
General del Estado, e ingresado por ésta, a los que se refiere el apartado Tres de 
la disposición adicional septuagésima de la Ley 2/2012, de 29 de junio, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2012 y que no se destinen a la 
cancelación de las deudas en los términos establecidos en dicho apartado. A los 
efectos de este apartado resultará de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.” 

 

 

 



 
 

Disposición final vigésima quinta. Modificación de la Ley 9/2014, de 9 de mayo, 
General de Telecomunicaciones. 

 

Con efectos desde la entrada en vigor de esta Ley y vigencia indefinida se 
da nueva redacción al epígrafe 1 del apartado 1. Tasa General de Operadores, del 
Anexo I de la ley 9/2014, de 9 de mayo, General de Telecomunicaciones, que queda 
redactado como sigue: 

“1. Sin perjuicio de la contribución económica que pueda imponerse a los 
operadores para la financiación del servicio universal, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 25 y en el Título III, todo operador estará obligado a 
satisfacer una tasa anual que no podrá exceder el 1 por mil de sus ingresos 
brutos de explotación y que estará destinada a sufragar los gastos que se 
generen, incluidos los de gestión, control y ejecución, por la aplicación del 
régimen jurídico establecido en esta Ley, por las autoridades nacionales de 
reglamentación a que se refiere el artículo 68. En concreto, los gastos a sufragar 
serán los gastos de personal y gastos corrientes en que incurran los órganos 
directivos de los Departamentos Ministeriales y la Comisión Nacional de los 
Mercados y la Competencia en el ejercicio de sus funciones directamente 
relacionadas con la aplicación del régimen jurídico establecido en esta Ley 
como Autoridad Nacional de Reglamentación de Telecomunicaciones. 

A efectos de lo señalado en el párrafo anterior, se entiende por ingresos 
brutos el conjunto de ingresos que obtenga el operador derivados de la 
explotación de las redes y la prestación de los servicios de comunicaciones 
electrónicas incluidos en el ámbito de aplicación de esta Ley. A tales efectos, 
no se considerarán como ingresos brutos los correspondientes a servicios 
prestados por un operador cuyo importe recaude de los usuarios con el fin de 
remunerar los servicios de operadores que exploten redes o presten servicios de 
comunicaciones electrónicas.” 

 

 

 



 
 

Disposición final vigésima sexta. Modificación de la Ley 15/2014, de 16 de 
septiembre, de racionalización del Sector Público y otras medidas de reforma 
administrativa. 

 

Con efectos desde la entrada en vigor de esta Ley y vigencia indefinida, 
se modifica el apartado 2 del artículo 21 de la Ley 15/2014, de 16 de septiembre, de 
racionalización del Sector Público y otras medidas de reforma administrativaque 
queda redactado como sigue: 

“2. El Consejo de la Juventud de España estará integrado por 
asociaciones juveniles, federaciones constituidas por éstas, secciones juveniles 
de las demás asociaciones, los consejos de la juventud o entidades equivalentes 
de ámbito autonómico con personalidad jurídica propia reconocidos por las 
correspondientes comunidades autónomas y ciudades autónomas, así como las 
entidades sociales en cuyos estatutos de constitución se reconozca que prestan 
servicios con carácter exclusivo a la juventud, siempre que todos ellos reúnan 
los requisitos establecidos en el reglamento de organización y funcionamiento 
interno”. 

El resto de apartados mantienen la misma redacción. 

 

 

Disposición final vigésima séptima. Modificación de la Ley 36/2014, de 26 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2015. 

 

Con efectos de 1 de enero de 2018 y vigencia indefinida, se modifica la 
Ley 36/2014, de 26 de diciembre de Presupuestos Generales del Estado para el año 
2015 de la siguiente forma: 

 

Uno. Se da nueva redacción a la disposición adicional décima primera de 
la Ley 36/2014, que queda redactada como sigue:  

 



 
 

“Décima primera. Centralización de créditos. 

1.“La aprobación de las órdenes ministeriales de centralización dictadas 
por el Ministro de Hacienda y Función Pública en aplicación del artículo 206.1 
del texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, determinarán, en su caso 
y con carácter previo al inicio de la tramitación del expediente de cada contrato, 
la comunicación por parte de la Dirección General de Racionalización y 
Centralización de la Contratación a los diferentes entes mencionados en los 
apartados a), b), c), d), e) y f) de esta Ley, incluidos en el ámbito subjetivo de 
estos contratos, el importe por el que deberán efectuar la retención de crédito de 
acuerdo con la distribución del objeto del contrato.  

2. La tramitación de la correspondiente transferencia de crédito desde el 
presupuesto del órgano destinatario para financiar los gastos que deban 
imputarse al Programa presupuestario 923R “Contratación Centralizada” de la 
Sección 10 “Contratación Centralizada”, o cuando no fuera posible esta 
transferencia de acuerdo con el régimen presupuestario aplicable, mediante 
generación de crédito en el Servicio Presupuestario 01 “Dirección General de 
Racionalización y Centralización de la Contratación”, Programa 923R 
“Contratación Centralizada” de la Sección 10 “Contratación Centralizada”, por 
el ingreso que efectúe el destinatario del objeto del contrato centralizado, serán 
aprobadas por el Ministro de Hacienda y Función Pública, a iniciativa de la 
Dirección General de Racionalización y Centralización de la Contratación y a 
propuesta de la Subsecretaría de Hacienda y Función Pública.  

3. Los organismos o entidades que no reciban, para la financiación 
genérica o indiferenciada de sus presupuestos, transferencias de la 
Administración General del Estado, deberán transferir al tesoro público en el 
primer trimestre del ejercicio los importes correspondientes a los servicios 
centralizados. A estos efectos, la Dirección General de Racionalización y 
Centralización de la Contratación comunicará a dichos organismos las 
cantidades a transferir.”  

 

 



 
 

Dos. Se da nueva redacción al apartado dos de la Disposición adicional 
quincuagésima quinta “Beneficios fiscales aplicables al «VIII Centenario de la 
Universidad de Salamanca»”, de la Ley 36/2014, que queda redactado como sigue: 

“Dos: La duración del programa de apoyo a este acontecimiento abarcará 
desde el 1 de noviembre de 2015 hasta el 30 de abril de 2020.” 

 

Tres. Se da nueva redacción al apartado dos de la Disposición adicional 
quincuagésima séptima “Beneficios fiscales aplicables a la conmemoración 
«Cantabria 2017, Liébana Año Jubilar»”, de la Ley 36/2014, que queda redactado 
como sigue: 

“Dos: La duración del programa de apoyo a este acontecimiento abarcará 
desde el 16 de abril de 2015 hasta el 31 de diciembre de 2018.” 

 

 

Disposición final vigésima octava. Modificación de la Ley 38/2015, de 29 de 
septiembre, del Sector Ferroviario. 

 

Con efectos de 1 de enero de 2018 y vigencia indefinida, se modifica la 
Ley 38/2015, de 29 de septiembre, del Sector Ferroviario, de la siguiente forma: 

 

Uno. Se modifica el apartado 2 del artículo 99 de la Ley 38/2015, de 29 
de septiembre, del Sector Ferroviario, que queda redactado como sigue: 

“2. Las distintas modalidades de los cánones podrán ser objeto de 
liquidación individualizada o conjunta, para un mismo sujeto pasivo y 
periodo.” 

El resto del artículo permanece con la misma redacción. 

 



 
 

 

Dos. Se añade un cuarto párrafo a la Disposición transitoria primera, 
punto 2, de la Ley 38/2015, de 29 de septiembre, del Sector Ferroviario, con el 
siguiente texto: 

“Los servicios de transporte ferroviario de viajeros con finalidad 
prioritariamente turística se consideraran tipo de servicio VL1 del artículo 97 
de la Ley.” 

El resto de la Disposición permanece con la misma redacción. 

 

 

Disposición final vigésima novena. Modificación de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 

Con efectos desde la entrada en vigor de esta Ley y vigencia indefinida, 
se modifica el primer inciso del segundo párrafo del apartado a) del apartado Ocho de 
la disposición final décima de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, párrafo que queda redactado de la siguiente manera: 

“En el caso de las compañías marítimas, presentarán las liquidaciones en 
el transcurso de los dos meses siguientes al periodo reglamentario de 
liquidación, salvo autorización expresa de la Dirección General de la Marina 
Mercante por razones excepcionales. Estas liquidaciones podrán contener 
aquellos embarques bonificados en los seis meses anteriores que no hayan 
podido ser incluidos, por causas justificadas, en los ficheros de trimestres 
pasados.”  

El resto de apartados permanece con la misma redacción. 

 

 

Disposición final trigésima. Modificación del texto refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 
 



 
 

23 de octubre, del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y del 
texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Real 
Decreto legislativo 8/2015, de 30 de octubre. 

 

Uno. Con efectos desde la entrada en vigor de esta Ley y vigencia 
indefinida se modifica el artículo 48.7 del texto refundido de la Ley del Estatuto de 
los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, 
que queda redactado de la siguiente manera:  

“7. En los supuestos de nacimiento de hijo, adopción, guarda con fines de 
adopción o acogimiento de acuerdo con el artículo 45.1.d), el trabajador tendrá 
derecho a la suspensión del contrato por paternidad durante cinco semanas, 
ampliables en los supuestos de parto, adopción, guarda con fines de adopción o 
acogimiento múltiples en dos días más por cada hijo a partir del segundo. Esta 
suspensión es independiente del disfrute compartido de los periodos de 
descanso regulados en los apartados 4 y 5.  

En el supuesto de parto, la suspensión corresponde en exclusiva al otro 
progenitor. En los supuestos de adopción, guarda con fines de adopción o 
acogimiento, este derecho corresponderá solo a uno de los progenitores, a 
elección de los interesados; no obstante, cuando el periodo de descanso 
regulado en el apartado 5 sea disfrutado en su totalidad por uno de los 
progenitores, el derecho a la suspensión por paternidad únicamente podrá ser 
ejercido por el otro.  

El trabajador que ejerza este derecho podrá iniciar su disfrute durante el 
periodo comprendido desde la finalización del permiso por nacimiento de hijo, 
previsto legal o convencionalmente, o desde la resolución judicial por la que se 
constituye la adopción o a partir de la decisión administrativa de guarda con 
fines de adopción o de acogimiento, hasta que finalice la suspensión del 
contrato por las causas establecidas en los apartados 4 y 5 o inmediatamente 
después de la finalización de dicha suspensión.  

 



 
 

El período de suspensión será ininterrumpido salvo la última semana del 
período total a que se tenga derecho, que, previo acuerdo entre empresario y 
trabajador, podrá disfrutarse de forma independiente en otro momento dentro 
de los nueve meses siguientes a la fecha de nacimiento del hijo, la resolución 
judicial o la decisión administrativa a las que se refiere el párrafo anterior. 
Dicho acuerdo se adoptará al inicio del período de suspensión. 

La suspensión del contrato a que se refiere este apartado podrá disfrutarse 
en régimen de jornada completa o en régimen de jornada parcial de un mínimo 
del cincuenta por ciento, previo acuerdo entre el empresario y el trabajador, y 
conforme se determine reglamentariamente. En todo caso, el régimen de 
jornada será el mismo para todo el período de suspensión incluido, en su caso, 
el de disfrute independiente a que se refiere el párrafo anterior.  

El trabajador deberá comunicar al empresario, con la debida antelación, 
el ejercicio de este derecho en los términos establecidos, en su caso, en los 
convenios colectivos.”  

 

Dos. Con efectos desde la entrada en vigor de esta ley y vigencia 
indefinida se da nueva redacción al apartado 2 de la disposición adicional 
decimonovena del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, que queda 
redactado como sigue:  

“2. Igualmente, será de aplicación lo dispuesto en el párrafo anterior en 
los supuestos de ejercicio a tiempo parcial de los derechos según lo establecido 
en el tercer párrafo del artículo 48.6 y en el penúltimo párrafo del artículo 
48.7”.  

 

Tres. Con efectos desde la entrada en vigor de esta ley y vigencia 
indefinida se modifica el primer párrafo del artículo 49. c) del texto refundido de la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, que queda redactado en los siguientes términos: 

 



 
 

“c) Permiso de paternidad por el nacimiento, guarda con fines de 
adopción, acogimiento o adopción de un hijo: tendrá una duración de cinco 
semanas, a disfrutar por el padre o el otro progenitor a partir de la fecha del 
nacimiento, de la decisión administrativa de guarda con fines de adopción o 
acogimiento, o de la resolución judicial por la que se constituya la adopción. El 
disfrute del permiso será ininterrumpido salvo la última semana, que podrá 
disfrutarse de forma independiente en otro momento dentro de los nueve meses 
siguientes a la fecha de nacimiento del  hijo,  la resolución judicial o la decisión 
administrativa a las que se refiere este párrafo”. 

 

Cuatro. Con efectos desde la entrada en vigor de esta ley y vigencia 
indefinida se modifica el artículo 185 del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre,  
que queda redactado en los siguientes términos: 

“Artículo 185. Prestación económica. 

La prestación económica por paternidad consistirá en un subsidio que se 
determinará en la forma establecida por el artículo 179 para la prestación por 
maternidad, y podrá ser denegada, anulada o suspendida por las mismas causas 
establecidas para esta última.  

En aquellos casos en que el disfrute del descanso por paternidad se 
interrumpa conforme a lo previsto en el párrafo cuarto del artículo 48.7 del 
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, o en el último inciso 
del párrafo primero del artículo 49.c) del Estatuto Básico del Empleado 
Público, durante la última semana de disfrute independiente se reanudará el 
subsidio en la cuantía que hubiera correspondido durante la primera fracción 
del descanso.” 

 

 

 



 
 

Disposición final trigésima primera. Modificación de la Ley Orgánica 7/2015, de 
21 de julio, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder 
Judicial. 

 

Con efectos desde la entrada en vigor de esta Ley y vigencia indefinida, 
se modifica la Ley Orgánica 7/2015, de 21 de julio, por la que se modifica la Ley 
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, que queda redactado en los 
siguientes términos: 

 

Uno. Se modifica la disposición adicional quinta de la Ley Orgánica 
7/2015, de 21 de julio, que queda con la siguiente redacción: 

“Disposición adicional quinta. Pensión de jubilación. 

A los Jueces, Magistrados, Abogados Fiscales, Fiscales, Letrados de la 
Administración de Justicia, docentes universitarios y Registradores de la 
Propiedad, Mercantiles y de Bienes Muebles incluidos en el Régimen de Clases 
Pasivas del Estado que causen o que hayan causado pensión de jubilación a 
partir de 1 de enero de 2015 y que en el momento de dicho hecho causante 
cuenten, al menos, con sesenta y cinco años de edad cumplidos, así como a los 
Magistrados y Fiscales del Tribunal Supremo que en la indicada fecha 
estuvieran prestando servicios como eméritos, les será de aplicación lo 
establecido en la disposición adicional decimoséptima del texto refundido de la 
Ley de Clases Pasivas del Estado, aprobado por Real Decreto Legislativo 
670/1987, de 30 de abril. 

En estos supuestos se reconocerá a los interesados un porcentaje 
adicional por cada año completo de servicios efectivos al Estado entre la fecha 
en que cumplieron sesenta y cinco años, y la del hecho causante de la pensión, 
cuya cuantía estará en función de los años de servicio acreditados en la primera 
de las fechas indicadas, según la escala prevista en la disposición adicional 
mencionada en el párrafo anterior.” 

 

 



 
 

Dos. Se modifica la disposición transitoria octava de la Ley Orgánica 
7/2015, de 21 de julio, que queda con la siguiente redacción: 

“Disposición transitoria octava. Pensión de jubilación. 

Los reconocimientos de pensiones de jubilación, causadas a partir de 1 de 
enero de 2015, en los que el beneficiario cumpla los requisitos establecidos en 
la disposición adicional quinta de esta Ley, se revisarán de oficio para 
adecuarlos a lo establecido en dicha disposición, con efectos económicos a 
partir del día primero del mes siguiente al hecho causante.   

Asimismo se revisarán de oficio las reconocimientos de las pensiones de 
jubilación de los Magistrados y Fiscales del Tribunal Supremo eméritos 
mencionados en la referida disposición con efectos económicos a partir del día 
primero del mes siguiente al que cesen en tal situación”. 

 

 

Disposición final trigésima segunda. Modificación del texto refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, 
de 30 de octubre. 

 

 

Con efectos desde la entrada en vigor de esta ley y vigencia indefinida se 
modifica el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, de la siguiente forma: 

 

Uno. Se da nueva redacción al apartado 3 del artículo 229 del texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social, que queda redactado como sigue: 

“3. Sin perjuicio de lo previsto con carácter general en este artículo, el 
límite establecido podrá ser rebasado en caso de concurrencia de varias 
pensiones de orfandad con una pensión de viudedad cuando el porcentaje a 
aplicar a la correspondiente base reguladora para el cálculo de esta última sea 

 



 
 

superior al 52 por ciento, si bien, en ningún caso, la suma de las pensiones de 
orfandad podrá superar el 48 por ciento de la base reguladora que corresponda.” 

 

Dos. Se da nueva redacción al artículo 352.1.c) del texto refundido de la 
Ley General de la Seguridad Social, que queda redactado como sigue: 

“c) No perciban ingresos anuales, de cualquier naturaleza, superiores a la 
cuantía que anualmente establezca la correspondiente Ley de Presupuestos 
Generales del Estado. Dicha cuantía contemplará un incremento del 15 por 
ciento por cada hijo o menor a cargo, a partir del segundo, este incluido. 

No obstante lo anterior, si se trata de personas que forman parte de 
familias numerosas de acuerdo con lo establecido en la Ley 40/2003, de 18 de 
noviembre, de Protección a las Familias Numerosas, también tendrán derecho a 
la indicada asignación económica por hijo a cargo si sus ingresos anuales no 
son superiores al importe que a tales efectos establezca la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado para los supuestos en que concurran tres hijos a cargo, 
incrementándose en la cuantía que igualmente establezca dicha ley por cada 
hijo a cargo a partir del cuarto, este incluido. 

En el supuesto de convivencia de ambos progenitores, si la suma de los 
ingresos de ambos superase los límites de ingresos establecidos en los párrafos 
anteriores, no se reconocerá la condición de beneficiario a ninguno de ellos. 
Igual regla se aplicará en los supuestos en que el acogimiento familiar 
permanente o la guarda con fines de adopción, se haya constituido por dos 
personas que formen una misma unidad familiar. 

Los límites de ingresos anuales a que se refieren los dos primeros 
párrafos se actualizarán anualmente en la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado, respecto de la cuantía establecida en el ejercicio anterior, al menos, en 
el mismo porcentaje que en dicha ley se establezca como incremento general de 
las pensiones contributivas de la Seguridad Social. 

No obstante, también podrán ser beneficiarios de las asignaciones 
económicas por hijo o menor a cargo, quienes perciban ingresos anuales por 
cualquier naturaleza que, superando la cifra indicada en los párrafos anteriores, 
sean inferiores a la cuantía que resulte de sumar a dicha cifra el producto de 

 



 
 

multiplicar el importe anual de la asignación por hijo o menor por el número de 
hijos o menores a cargo de los beneficiarios. 

En tales casos, la cuantía anual de la asignación será igual a la diferencia 
entre los ingresos percibidos por el beneficiario y la cifra resultante de aplicar 
lo dispuesto en el párrafo anterior. Dicha cuantía será distribuida entre los hijos 
o menores a cargo del beneficiario y las mensualidades a que, dentro de cada 
ejercicio económico, se tenga derecho a la asignación. 

No se reconocerá la asignación económica por hijo o menor a cargo 
cuando la diferencia a que se refiere el párrafo anterior sea inferior al importe 
mensual de la asignación, por cada hijo o menor a cargo sin discapacidad, 
prevista en el artículo 353.1.”  

El resto del artículo permanece con la misma redacción. 

 

Tres. Se da nueva redacción al artículo 353 del texto refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social, que queda redactado como sigue: 

“Artículo 353. Cuantía de las asignaciones. 

La cuantía de la asignación económica a que se refiere el artículo 351.a) 
se fijará, en su importe anual, en la correspondiente Ley de Presupuestos 
Generales del Estado.  

En dicha Ley, además de la cuantía general, se establecerán otras cuantías 
específicas para cada uno de los siguientes supuestos: 

Hijo o menor a cargo con un grado de discapacidad igual o superior al 33 
por ciento. 

Hijo a cargo mayor de dieciocho años con un grado de discapacidad  
igual o superior al 65 por ciento. 

 Hijo a cargo mayor de dieciocho años, con un grado de discapacidad 
igual o superior al 75 por ciento y que, como consecuencia de pérdidas 
anatómicas o funcionales, necesite el concurso de otra persona para realizar los 
actos más esenciales de la vida, tales como vestirse, desplazarse, comer o 
análogos.”  

El resto del artículo permanece con la misma redacción. 
 



 
 

 

 

Disposición final trigésima tercera. Modificación de la disposición adicional 
quincuagésima de la Ley 48/2015, de 29 de octubre, de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2016. 

 

Con efectos desde la entrada en vigor de esta Ley y vigencia indefinida se 
da nueva redacción al apartado Dos de la Disposición adicional quincuagésima 
“Beneficios fiscales aplicables a la conmemoración del «20 Aniversario de la 
Reapertura del Gran Teatro del Liceo de Barcelona y el bicentenario de la creación de 
la “Societat de’Accionistes»”, de la Ley 48/2015, de 29 de octubre, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2016, que queda redactado en los siguientes 
términos: 

“Dos: La duración del programa de apoyo a este acontecimiento abarcará 
desde el 1 de julio de 2016 hasta el 31 de diciembre de 2020.” 

El resto de la Disposición permanece con la misma redacción. 

 

 

Disposición final trigésima cuarta. Modificación de la Ley 3/2017, de 27 de junio, 
de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017. 

 

Con efectos desde la entrada en vigor de esta Ley y vigencia indefinida, 
se modifica le Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para 
el año 2017, de la siguiente forma: 

 

Uno. Se suprime el último párrafo de la Disposición adicional vigésima 
sexta.Uno de la Ley 3/2017, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017. 

 

 



 
 

Dos. Se modifica el apartado Uno de la Disposición adicional trigésima 
séptima de la Ley 3/2017, que quedará redactado de la siguiente forma: 

“Disposición adicional trigésima séptima. Integración de parte del 
personal laboral de la Imprenta de la Agencia Estatal Boletín Oficial del Estado 
en la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda. 

Uno. El personal laboral fijo, en activo, de la Imprenta Nacional de la 
Agencia Estatal Boletín Oficial del Estado (AEBOE), perteneciente, a la fecha 
de entrada en vigor de la presente Ley, a los grupos profesionales III y IV del 
Convenio Colectivo de la Agencia Estatal Boletín Oficial del Estado e incluido 
en los ámbitos de actuación, especialidades y desarrollo de funciones de 
impresión, encuadernación y manipulado, encuadernación industrial, 
mantenimiento y reparación de maquinaria, mantenimiento general, mecánico y 
electrónico-eléctrico, almacén, distribución y logística, se integrará, en una o 
varias fases, en la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la 
Moneda, desde la entrada en vigor de la presente Ley y hasta el 31 de diciembre 
de 2018. 

No será de aplicación lo previsto en el párrafo anterior, salvo 
manifestación expresa de voluntariedad por parte del trabajador y la 
conformidad de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la 
Moneda: al personal del Grupo Profesional III, Subgrupo I; a los trabajadores 
nacidos en el año 1958 o en años anteriores; a los trabajadores que, a la fecha 
de publicación de esta ley, fueran miembros del Comité de Empresa o 
Delegado Sindical de cualquiera de los sindicatos con representación en el 
Comité de Empresa;  a los trabajadores con subespecialidad de conductor del 
grupo profesional III; y a los trabajadores con la especialidad de producción 
encuadrados en el Grupo Profesional IV.  

Producida la citada integración, le será de aplicación el convenio 
colectivo de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda, 
con las particularidades que se indican en el apartado siguiente.”   

 

Tres. Se modifica el apartado Dos de la disposición adicional sexagésima 
cuarta, Beneficios fiscales aplicables al “V Centenario de la expedición de la primera 

 



 
 

vuelta al mundo de Fernando de Magallanes y Juan Sebastián Elcano”, de la Ley 
3/2017, que queda redactado como sigue: 

“Dos. La duración del programa de apoyo a este acontecimiento abarcará 
desde el 8 de mayo de 2017 hasta el 7 de mayo de 2020.” 

 

Cuatro. Con efectos desde la entrada en vigor de esta Ley y vigencia 
indefinida se da nueva redacción al apartado dos de la Disposición Adicional 
sexagésima quinta “Beneficios fiscales aplicables al «25 aniversario de la declaración 
por la Unesco de Mérida como Patrimonio de la Humanidad»” de la Ley 3/2017, de 
27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017, que queda 
redactado en los siguientes términos: 

“Dos. La duración del programa de apoyo a este acontecimiento abarcará 
desde el 1 de enero de 2017 hasta el 31 de diciembre de 2019.”  

 

Cinco. Se modifica el apartado Dos de la Disposición adicional 
septuagésima séptima “Beneficios fiscales aplicables al 40 aniversario del Festival 
Internacional de Teatro Clásico de Almagro”, que queda redactado en los siguientes 
términos: 

“Dos: La duración del programa de apoyo a este acontecimiento abarcará 
desde el 1 de enero de 2017 hasta el 31 de diciembre de 2019.” 

 

Seis. Se modifica la Disposición adicional centésima vigésima de la Ley 
3/2017, de 27 de junio, que queda redactada en los siguientes términos: 

“Disposición Adicional centésima vigésima. Jubilación de funcionarios 
de los Cuerpos docentes de Centros de Enseñanzas Integradas y Centros de 
Formación Profesional. 

Los funcionarios de carrera de los Cuerpos docentes procedentes de los 
Centros de Enseñanzas Integradas (antiguas Universidades Laborales) y de 
Centros de Formación Profesional (AISS) que ingresaron en dichos Cuerpos 
antes de la entrada en vigor del Real Decreto Legislativo 670/1987, de 30 de 

 



 
 

abril, por el que se aprueba el texto refundido de Ley de Clases Pasivas del 
Estado, y que están encuadrados en regímenes de la Seguridad Social o de 
previsión distintos del de Clases Pasivas, podrán optar en el momento de la 
solicitud de la jubilación voluntaria por incorporarse al Régimen de Clases 
Pasivas del Estado, en idénticas condiciones a los funcionarios de carrera de los 
cuerpos docentes encuadrados en dicho Régimen, siempre que acrediten los 
mismos requisitos que resulten vigentes para estos últimos.”  

 

 

Disposición final trigésima quinta. Entrada en vigor. 

 

Uno. La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Boletín Oficial del Estado. 

 

Dos. Sin perjuicio de la entrada en vigor de la Disposición adicional 
centésima vigésima novena, al día siguiente de la publicación de la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado, la efectividad práctica de la puesta en 
funcionamiento del Sistema de Tarjeta Social Universal se producirá a los tres meses 
de la fecha anterior. 

 

Tres. La Disposición adicional centésima novena, relativa a la Ayuda 
económica de acompañamiento a jóvenes inscritos en el Sistema Nacional de 
Garantía Juvenil  que suscriban un contrato para la formación y el aprendizaje, 
entrará en vigor el mes siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» y se extenderá mientras esté vigente la Iniciativa de Empleo Juvenil. 

 

 

 



 
 

Disposición final trigésima sexta. Desarrollo reglamentario. 

 

Se faculta al Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean necesarias 
para la ejecución y desarrollo de la presente Ley. 

 


